
 

 

ADMINISTRACIÓN ZONAL MANUELA SÁENZ  
DIRECCIÓN DE GESTIÓN PARTICIPATIVA DEL DESARROLLO  

UNIDAD DE INCLUSIÓN SOCIAL  
LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN SOCIO-ECONÓMICA  

 
 

1. ANTECEDENTES:  
 
En atención al Memorando N.- GADDMQ-AZMS-DAF-2022-1570-M, del 28 de diciembre de 
2022, suscrito por la Ingeniera Maria Belén Montoya, Directora Administrativa Financiera 
de la AZMS, en el cual solicita el levantamiento de información social de los predios: 
49912,63662,26512 y 423488 (Casa # 707) y 39361 de La Ronda.  
La Dirección de Gestión Participativa realizó la coordinación y gestión conjuntamente con la 
Unidad de Inclusión Social y la Unidad de Gestión Participativa para el levantamiento de la 
información. 
 
2. ANALISIS: 

 
2.1 OBJETIVO ESPECIFICO  

 
 Levantar información socio económica de los predios: 49912,63662,26512 y 423488 (Casa # 
707) y 39361 de La Ronda. 
 

3. DESARROLLO:   

 
El día martes 3 de enero de 2023 a partir de las 9h30, los técnicos/as de la Unidad de Inclusión 
Social y Gestión Participativa, se dirigieron hacia los predios en mención con la finalidad de 
levantar la información socio económica, para lo cual se visitó en primera instancia el predio 
número 63662, ubicado en la calle Guayaquil S1-100 y calle Juan de Dios de Morales La Ronda, 
para lo cual se verificó que habitan 6 familias en el inmueble.      

 
3.1 Datos de identificación del USUARIO 

Apellidos y nombres  Carmen Guillermina Chirimia Cardenas  

Género: Masculino:                       Femenino:     
 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Identificación étnica: Mestiza 

Fecha y Lugar de nacimiento: Quito, 24 de diciembre de 1966 

Edad: 56 años 

Religión: Católica  

Escolaridad: Ninguna  

Estado  civil: Soltera  

No.  de hijos: 6 hijos  

Dirección de domicilio:  Sector La Ronda, Guayaquil S1-100 y Calle Juan de Dios Morales, 
Predio: 63662 

 
 
 

X  



 

 

3.2 Datos específicos (familia nuclear/ampliada-grupo de convivencia)      
                                                                                                     

 
 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

 
PARENTESCO 

CON EL 
USUARIO 

ESTADO  
EDAD 

INSTRUCCIÓN 
 

PADECE ALGUNA 
ENFERMEDAD, 
DISCAPACIDAD 

y/o PROBLEMAS 
DE ADICCIÓN 

 
 

OCUPACIÓN 

CIVIL Grado de 
instrucción 

Estu
dia 

actu
alme
nte 

Santiago Huanca Pareja  Unión  
libre  

45 años  Primaria  No  No  Guardia de 
seguridad 

María Luisa Capena 
Chirimia 

Hija  Unión 
libre  

35 años Primaria No Problema visual  Empleada 
privada 

Luis Álvaro Capena 
Chirimia 

Hijo  Soltero  33 años Primaria No No  Albañil 
(Ibarra) 

Alexandra 
Guillermina Chirimia 
Cardenas 

Hija  Soltera  27 años Bachiller  No No  Limpieza de 
casas 
(ocasional) 

Carlos Freddy León 
Chirimia 

Hijo  Soltero  18 años Bachillerato 
incompleto 
(2do) 

Si  Discapacidad 
88% visual-física 

No  

Daniel Angel Ushiñia 
Chirimia  

Hijo  Soltero  14 años  Básica 
incompleta 
(10m0) 

Si  No  No  

Valentina Escarlet 
Ushiñia Chirimia 

Hija  Soltera  9 años Básica 
incompleta 
(5to) 

Si  Discapacidad 
visual  

No   

Maryuri Estefania 
Ibadango Capena 

Nieta  Soltera  14 años  Básica 
incompleta 
(10mo) 

Si  No  No  

Julio David 
Ibadango Capena 

Nieto  Soltero  11 años Básica 
incompleta 
(7mo) 

Si  No  No  

Arlet Mia Quintero 
Chirimia 

Nieta  Soltera  6 años  Básica 
incompleta 
(2do) 

Si  No  No  

Francisco Jesús 
Quintero Chirimia 

Nieto  Soltero  5 años Básica 
incompleta 
(1ro) 

 No  No  

Ester Barberan Sobrina  Soltera  37 años  Primaria  No  No  No  

       
3.3    Aspectos relevantes sobre las relaciones familiares 
 

 El grupo familiar está compuesto por 12 miembros: su pareja señor Santiago Huanca, 6 hij@s 
4 nietos (2 hij@s de la señora María Capena y 2 hij@s de la señora Alexandra Chirimia y su 
sobrina Ester Barberán quien actualmente no trabaja. 

 El señor Santiago Huanca es la única persona que aporta para el sustento de la familia de 
acuerdo a lo referido por la señora Carmen Chirimia. 
 

 
3.4 Ámbito de vivienda 

 
Propia……      Arrendada    ……       Prestada…...      Compartida……      Invasión……     Otra…X…… 
 
 



 

 

 
3.5 Características/condiciones de la vivienda: infraestructura, equipamiento y salubridad 

 

 
 
Observaciones:  
 
3.6 Características del barrio/comunidad 

 
El predio se encuentra ubicado en un sector en el que existe la percepción de inseguridad 
especialmente por las personas extranjeras, quienes son víctimas de robos frecuentes, además 
existe la presencia de habitantes de calle y de animales domésticos abandonados. 
 
 
3.7 Ámbito económico 

 
 
 

SERVICIOS SI NO OBSERVACIONES 

Agua potable X   

Luz X   

Teléfono celular y/o 
convencional 

 X  

Internet X   

Seguridad comunitaria X   

Seguridad familiar X   

Vías de acceso X   

Transporte público X   

Otros    

INGRESOS/MENSUALES EGRESOS/MENSUALES 

Personas del grupo familiar 
que aportan 

VALOR DETALLE VALOR 

Pareja: Santiago Huanca 450 Alimentación 215 

  Salud 150 

  Educación  50 

  Transporte  

  Recreación  

  Vivienda  

    Luz  

  Agua   

  Teléfono/ Internet  35 

  Otros  

TOTAL: 450 TOTAL: 450 



 

 

 

3.8 Ámbito de salud familiar 
 
 La señora Carmen Chirimia presenta discapacidad visual del 90% desde hace 6 años y 

sus hijos señores María Capena, Carlos León y Valentina Ushiñia tienen problema visual 
y discapacidad visual como consta en el numeral 3.2. 
 

REFERENCIA FAMILIAR:  0981702356 (pareja) 

TELEFONO DE CONTACTO:  

 
4. CONCLUSIONES:  

 
La información que fue levantada durante la inspección denota claramente, que las personas 
que habitan en el inmueble pertenecen a los grupos de atención prioritaria en este caso la 
familia está conformada por miembros que tienen problema visual y discapacidad visual.  
Adicional se evidencia que es una familia de escasos recursos económicos, falta de acceso a 
vivienda digna y salud. 

 
5. RECOMENDACIONES:  

 
Se recomienda que, en el desarrollo de este proceso, se considere que las personas integrantes 
de esta familia pertenecen a uno de los grupos de atención prioritaria y en situación de 
vulnerabilidad, por lo que es necesario que la Unidad Patronato Municipal San José, realice un 
acercamiento para identificar las principales necesidades y canalice sus servicios en beneficio de 
cada uno de los miembros de esta familia. 
 

6. ARCHIVO FOTOGRÁFICO  
 

  
 

Atentamente,  

 

Elaborado por:  Silvia Carrasco 
 
 

Técnica Inclusión Social  

Revisado por:  Steven Proaño 
 
 

Técnico Gestión 
Participativa  

 

Aprobado por:  Ing. Gabriela Peña 
 
 

Directora de Gestión 
Participativa del 
Desarrollo  
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